
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

DE LA CIUDAD DE SANTA FE

RESOLUCION N° 222 01
VISTO:

LEZ

"

•
MATiÁS OLLER

SECRETARIO L'EGISLATrvO
Honomble C?nc~o MUl1lclpal

El expediente CO-0062-01700512-5 (PC)y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

Arto 10: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice, estudios de

factibilidad técnica, económica y operativa, a través de la secretaría que

corresponda, para instalar luminarias en la intersección de las calles

Hermano J. Figueroa y J.R. Méndez, Barrio Loyola Sur.

Art. 20: De resultar favorable los estudios a que se refiere el artículo precedente, el

Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la realización de la obra.

Arto 30: Ejecutadas que resulten las tareas precedentes el Departamento Ejecutivo

Municipal informará tal situación al Honorable Concejo Municipal.

Arto 40: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente
serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal

correspondiente.
Arto 5°: Comuniquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
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SALA DE SE I NES, 25 de marzo de 2021.-
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